
  

“Machala, 03 de Agosto del 2.006.- 

Señor Doctor. 

Necker Franco. 

intendente de Compañias de El Oro.- 

En su Despacho:- 

Por medio de la vresente permitame comunicarle aue el 

señor Accionista Mario Rivas Franco. cedió su acción No. 1.000. que tiene un 

valor nominal de Un Dólar. a favor de la señora Celina Nagua Sanchez. el dia 03 

de Agosto del 2.006: v aquello va consta registrado dentro del Libro de Acciones 

y Accionistas. 

Atentamente. 

Iris Lozane Santacruz. 

Gerente de la Compañia Inversiones 

Jackson Martinez INJAMAR S.A. 
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